
 

 

 

Madrid, 7 de octubre de 2019 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de repuestos de rodamiento compacto y cartucho de caja de grasa 
TBU, de los ejes de ruedas para los coches del parque de material móvil de Metro de Madrid. 
(Licitación 6011900267)  
 
Una vez revisada la oferta técnica presentada por la empresa RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U. a 
esta licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado su exclusión, por los motivos que se indican a 
continuación: 

 
En la condición 6.4. “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares se indica lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT.”. 

 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
Formarán parte de la oferta técnica, al menos, los siguientes documentos: 
· ANEXO I OFERTA TÉCNICA: debidamente cumplimentado, para ello se deben tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

- Se deberá indicar el plazo de suministro de la primera entrega expresado en 
meses, no pudiendo ser superior a nueve (9) meses. 
- Si el plazo de suministro para las sucesivas entregas es distinto, deberá indicarlo. 

 
En términos similares, se recoge esta exigencia en el apartado 3 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas: 
 

“3. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA 
Formarán parte de la oferta técnica, al menos, los siguientes documentos: 
· ANEXO I OFERTA TÉCNICA: debidamente cumplimentado, para ello se deben tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
- Se deberá indicar el plazo de suministro de la primera entrega expresado en meses, no 
pudiendo ser superior a nueve (9) meses. 
- Si el plazo de suministro para las sucesivas entregas es distinto, deberá indicarlo.” 

 
El apartado 2.2 del Pliego de Precripciones Técnicas, dedicado a las Condiciones de suministro, 
establece lo siguiente: 
 

“2.2 CONDICIONES DE SUMINISTRO 
Estos repuestos se suministrarán teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 



 

 

 

(…) 
· El plazo de entrega de la primera entrega será el fijado por el licitador en su oferta, 
desestimando cualquier oferta que supere el plazo máximo de nueve (9) meses, 
contados desde la fecha de emisión y envío de la orden de entrega de Metro de Madrid. 
· El licitador podrá oferta un plazo distinto para las sucesivas entregas. 
(…)” 

 
 
El licitador RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U. ha presentado el Anexo I Oferta Técnica, indicando un 
plazo de suministro de 10 meses para la primera entrega, incumpliendo, de este modo, el 
requerimiento exigido por los pliegos, conforme al cual el plazo de suministro de la primera 
entrega no puede superar los 9 meses.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, apartados 3 y 2.2 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas y en la condición 6.4. “Oferta técnica” del citado Pliego de Condiciones Particulares, la 
oferta del licitador RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U. queda excluida de esta licitación. 
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